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rio que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.-En los 'casos en que el incumplimiento fuera de-
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o.a demora por
parte de la Administración- en' la res~lu?ión de las cuestio~~
de las que pudiera depender el cumpllmIento, no se producua
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente a
juicio del Ministerio de Industria la realidad de la causa de
involuntariedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se 1ns
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la. Comisión, Asesora y de V~~i

lancia del Concierto y al que se mcorporara la documentaclOn
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada y un plazo de quince días para que exponga cuanto con
sidere oportuno, la Dirección General propondrá al Ministro la
resolucíón que proceda.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario, 'José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hadenda.

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la que se admi
te la renuncia al Acta de concierto suscrita por la
Empresa «Valero Diez, S. L.», disponiéndose asi
mismo la suspensión en la aplicación de los benefi
cios fiscales otorgados por Orden de 15 de febrero
de 1971.

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Industria, de
fecha 2 de junio de 1971, por la que se participa la renuncia
al régimen de acción concertada del Sector de la Piel de la
Empresa «Valero Diez, S. L.», por una fábrica de calzado en
Elda (Alicante), cuya Acta fué firmada con fecha 1 de julio
de 1970, a fin de que sean anulados a dicha Empresa los bene
ficios previstos en virtud de tal concierto.

y teniendo en cuenta que por este Ministerio se concedieron
a la Empresa de que se trata los beneficios correspondientes,
según Orden de 15 de febrero de 1971, publicada en el «Bole
tin Oficial del Estado» de 4 de marzo siguiente,
- Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el

2,rtículo 18 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre, de la
Presidencia del Gobierno, admite la renuncia al Acta de con
cierto, y en consecuencia dispone la 'suspensión de la aplica
ción de los beneficios de carácter fiscal- otorgados por la Orden
de 15 de febrero de 1971, que queda sin efecto a la Empresa
«Valero Diez, S. L.», y en su caso, el reintegro de las bonifica
ciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la que se ad
mite la renuncia al Acta de concierto suscrita por
la Empresa «José Jorba Aguilera», disponiéndose
asimismo la suspensión de la aplicación de los be
neficios de carácter fiscal otorgados por la Orden
de 15 de febrero de 1971.

Ilmo. Sr.: Vista la re30Iu{'Íón del Ministerio de Industria
de fecha 2 de junio de 1971, por la que se participa la re
nuncia al régimen de aCClOn concertada del Sector de la Piel,
de la Empresa «José Jorba AguHera», de Igualada (Barcelona).
cuya Acta fué firmada con techa 21 de julio de 1970, a fin de
que sean anulados 101> 'tl€neficios previstos. en virtud de tal
conciert<>. .

y teniendo en cuenta que por este Ministerio se concedle
ron a la Empresa de que se trata los beneficios correspondien
tes, según Orden dp 15 de febrero de i971. publicada en el
(,Boletin Oficial del Estado» de 4 de marzo siguiente,

Este Ministerio, de conformidad can lo establecido en el
artículo 18 del Decret·) 2853/"964, de 8 de septiembre. de la
Presidencia del Gobierno admite la renuncia al acta de con
ciert.o, y en consecuen·ia disnone la suspensión de la aplica
ción de los beneficios d", carácter fiscal otorgados por la Orden
de 15 de febrero de 197; que queda sin efecto, a la E!npresa
«José Jorba Aguilera», y en su caso, el reintegro de las boni
ficaciones, exenciones o ~ubvenciones ya disfrutadas.

Lo algo a V 1 par" su conocimiento y efecto:>.
Dios guarde a V. 1 muchos afias.
Madrid, 2<i de julio ete 1971.-P. D.. el Subsecretario. Jo~~

Maria Sainz de Vicui';a. .

Ilmo. Sr, Subsecretario Cié Hacienda.

ORDEN de 26 tÚ julio 'de 1971 por la que se con.
.c.eden a la Empresa «Los, S. L.» los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2de di.
ciembre. .

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria· de
fecha 10 de diciembre 'de 1970. por la que se declara. a 1a Em
presa «Los, S. L.», por las instalaciones proyectadas con em.
plazamiento en Meliana (Vll;.lencia), comprendida en el gru
po primero, apartado i). como «Frigorifico de producción» de los
previstos en el artículo tercero del Decreto 2419/1968, de 20 de
septiembre, por' el que SI' aprueba .el Programa de la Red Fri.
gorifica Nacional para el segundocuadrienio,

Este Ministerio, de contormidad con k> establecido en el
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de 1965, r.a tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arregl') a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de ctlciembre, y al procedimiento señalado·
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa (Los, S. L.», por la industria indicada
y por un plazo de cmt'o años, contados a partir de la fecha
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios
fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio,
a partir del ejercicio en que se inicie la explotación industrial
en' la Empresa.

b) Reducción del 95 pcr 100 de la Cuota de Licencia Fiscal
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto Ge
neral sobre TransmisioneF Patrimoniales y Actos Juridicos Do-
cumentados, en 10s térmmos establecidos en el número 3 del
articulo 66 del Téxto refundido de 6 de abril de 1967.

d) Reducción del 9;) ;)01' 100 en la base del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de. las Empresas que grave las ventas
por las que se adquíeran hienes de equipo y utillaje de primera
instalación _que no se fabriquen en España, así como a los ma
teriales y productos que no produciéndose en España, se im
porten para su incorporaCJón dbienes de equipo de fabricación
nacional.

e) .Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capita~ que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa espa..'i.ola y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con institucionel!
financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este beneficio a las operacionel!
de crédito indicadas se tramitará en cada caso a trav4t¡ del
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma esta
blecida por la Orden d~ este Ministerio de 11 de octubre
de 1965. -

Segundo.-El incumplim!ento de cualquiera de las obligaclÜ"'
nes que asume la Entiéad b~neficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963,
a la privación de 103 ber.eficios· concedidos y, por' consiguiente,
al abono de los impuesto1=' bonificados.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1971.-P. D., el SubsecretarIo, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario ce Hacienda.

ORDENES de 26 de julio de 1971 por las que se
conceden a cada una de las Empresas que se re
lacionan los beneficios fiscales a que se refiere la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de no
viembre de 1964 sobre acción concertada por la
producción de ganado vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: En las fechas que en cada Orden se indica, se
han firmo,do las actas de concierto de unidades de producción
de ganado vacuno de carne, celebrados por el Ministerio de
Agri-cultura y las Empresas que al final se relacionan, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 1941
1963, de 28 de diciembre, y el 10 del Decreto-ley 8/1966, de 3
de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la concesión de
los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos del concierto celebrado, y teniendo
en cuenT.a los planes financieros y técnicos de la Entidad con
certada. se conceden a cada una de las Empresas que se citan
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento
scfiolaclo por la Orden de 27 de m,uzo de 1965, y en relación
con los tributos cuya gestión y administración se atribuye a la
Hacienda Pública, en cuanto se deduce de los Convenios ce
lebrados con la Diputación Foral de Navarra:


